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Huacho,02 de agosto de2024

vlSTo:

EI Expediente N'2023-041814, que corre mediante SISTRAD 2.0, con Carta N" 017-
2o23-C|PICDL-CLHO de fecha 21 de junio de 2023, promovido por don jUAN ARTURO

MAURICIO ALOR, Pres¡dente del Comité Huaura-Ovón del Conseio Departamental de L¡ma del
Colegio de lngenieros del Perú, quien sol¡c¡ta convenio Marco de Cooperación-consejo
Departamental de Lima - Colegio de lngenieros del Perú; lnforme Técnico N'0096-2023-
ORICIC/UNJFSC; lnforme Ne 1126-2023-OAJ-UNJ FSC; N' 113-2023-VRAC/UNJFSC-OAL;

Decreto N' 5143-2023-VRAC-U NJ FSC; lnforme Técnico N' 0021-2024-0RlcTc/UNJ FsC; oficio
Ne 0238-2024-OAJ-UNIFSC Decreto de Rectorado N" 05581-2024-R-UNJFSC, Acuerdo
adoptado en Ia Sesión Ord¡nar¡a Presencialde Conse¡o Univers¡tarlo, de fecha 0Sdejulio
de 2O24; of¡cio N' 0316-2024-SG-UNJFsc, Decreto Rectoral N' 09329-2024-R-UNJFsc, de

fecha 01 de agosto de 2024,y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N9 012-2020-SUNEDU/cD, de fecha 27
de enero de 2OZO, del Consejo Direct¡vo de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación

Superior Un¡versitaria, se resuelve: "OTORGAR A LICENCIA INSTITUCIONAL a lo Universidad
Nocional losé Foustino Sánchez corr¡ón, paro ofrecer el seruicio educotivo super¡or
un¡veÉitario, (...) con una vigencio de seis (6) oños computados o portir de lo notificoción de lo
presente resoluc¡ón";

Que, el artículo 18" de la const¡tución Polít¡ca del Estado, establece: "La educoción

un¡ve6¡tar¡o tiene como Jines lo formoción profesionol, la difusión culturol, lo creoción
y ortistico y lo ¡nvest¡gación c¡entíf¡co y tecnológico. El Estodo gorontizo ld l¡bertod

cátedro y rechoza la ¡ntoleroncio. Las universidades son promovidas por entidodes privados
públicas. Lo ley fijo los condiciones poro outorizar su funcionomiento. Lo un¡versidod es lo

comunidod de proJesores, alumnos y graduodos. Porticipan en ello los representontes de los
promotores, de acuerdo a ley. Codo universidod es outónoma en su régimen normativo, de
gobierno, ocodémico, odministrot¡vo y económico. Los universidodes se rigen por sus propios

estdtutos en el marco de lo constitución y de las leyes";

Que, el artículo 58' de la Ley Un¡vers¡tar¡a - Ley N' 30220-, establece: "El Consejo

Universitario es el máximo órgano de gest¡ón, d¡rección y ejecución académico y
ad m i n istrativo de la u n¡vers¡dod." ;

Que, el Artículo 59", numeral 13)de la Ley Universitar¡a N" 30220, concordante con el
lo 2¿18", numeral 14) del Estatuto vigente, prevé que son atribuc¡ones del Consejo
itario celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos

rnamentales, internac¡onáles u otros sobre ¡nvest¡gac¡ón científica y tecnológlca, así
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otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;
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Que, mediante exped¡ente de visto y el oficio que lo contiene, el Presidente del comité
Huaura-Oyón del Consejo Departamental de Lima del Colegio de lngen¡eros del Perú, sol¡c¡ta

al fitular de la Entidad la d¡spos¡c¡ón de celebrar un Convenio lnst¡tuc¡onal, b¡lateral entre Ia

U n¡versidad Nacional José Faustino sánchez Carrión y el Comité local Huaura -oyón - Consejo
Departamental de Lima del Colegio de lngenieros del Perú, en benef¡cio mutuo a fin de

contribuir a que ambas instituciones ¡ncrementen su rol protagónico y académ¡co en bienestar
de la ciudadanía;

Que, al correr traslado, a petlción del Rectorado, la Jefe de la Oficina de Relaciones

lnternacionales, Cooperación Técnica y de Convenios, con lnforme Técnico N" 0@6-2023-
oRlcTC/UNJFSC, de fecha 23 de noviembre de 2023, luego de darle viabilidad al presente

documento, solicita que se derive los actuados a la of¡cina de Asesoría Juríd¡ca para su op¡n¡ón

legal;

Que, el Jefe de la oficina de Asesoría Jurídica, mediante el lnforme Ne 1726-2o24-oN-
UNIFSC de fecha 13 de diciembre de 2023, habiendo analizado el fondo de lo pet¡c¡onado,

sugiere declarar PRocEDENTE la suscripción del Conven¡o Marco de Cooperación Académ¡ca,

cultural y Profesional entre el coleg¡o de lngenieros del Perú - Consejo Departamental de

Lima y la Universidad Nac¡onalJosé Faust¡no Sánchez carrión, promov¡do por el Presidente

del Comité Huaura-Oyón del Consejo Departamental de Lima del Colegio de lngenieros del

Perú, en base a la recomendación de la Oficina de Relaciones lnternac¡onales cooperac¡ón
Técn¡ca y de convenios;

Que, con lnforme N' 113-2023-VRAC/UNJ FSC-OAL, de fecha 19 de diciembre de

2023, la Asesora Legal del Vicerrectorado Académ¡co, en su opinión legalconcluye que es

la suscripción del convenio Marco de cooperación Académica, cultural y
entre el colegio de lngenieros del Perú - consejo Departemental de Llma y la
Nac¡onalJosé Faust¡no sánchez Carrión, en consecuencia, recom¡enda der¡var

p

P sional

nivers¡dad

el presente exped¡ente al pleno del Consejo Un¡versitar¡o para que en uso de sus

facultades contenidas en el numeral 14) del Art. 248' del Estatuto vigente autorice la

celebración del convenio materia de opinión;

Que, a su turno el Vicerrector Académico a través del Decreto N' 5143-2023-VRAC-
UNJFSC, de fecha 20 de d¡ciembre de 2023, remite el presente expediente al Rectorado
para que sea visto en Consejo Universitar¡o, adjuntando el Informe N" 113-2024-

VRAC/U NJ FSC-OAL;

Que, en atención a lo solic¡tado por el señor Rector, la Jefe de la Oficina de Relac¡ones

rnacionales, cooperac¡ón Técnica y de Convenios, a través del lnforme Técnico N'0021-
lCrC/UNJFSc, de fecha 03 de mayo de 2024, luego de ver¡f¡car oportunamente la

mentac¡ón necesaria, concluye por darle Viabilidad a la propuesta de Convenio Marco de
ión Académica, cultural y Profes¡onal entre el coleg¡o de lngenieros del Peú -

o Departamental de Lima y la Universidad NacionalJosé Faustino Sánchez Carrión, ya

e cump le con el contenido, estructura y documentación requeridas por la lnstitución,
icitando, asim¡smo, derivar a la Oficina de Asesoría Jurídica para su opinión técnico legal;
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Huacho,02 de agosto de2024
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Que, el Jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca, med¡ante Oficio Ns 23a-2o24-oN-
UNlFsc de fecha 28 de mayo de 2024, por la que se ratifica en lo recomendado med¡ante
lnforme N" 1126-2023-OAJ-UNJFSC de fecha 13 de d¡c¡embre de 2023 en el que sug¡ere
declarar procedente la suscripción del CONVENIO MARCO DE COOPERA0óN ICCOÉ[\4|CA,
cULTURAL y pRoFEstoNAL ENTRE EL coLEGro DE TNGENTERoS DEL pERú - coNsEJo
DEpARTAMENTAL DE UMA y LA uNtvERstDAD NActoNAL¡osÉ ¡ausnruo sÁr,¡cuez cenntó¡l;

Que, el T¡tular de la Ent¡dad, mediante Decreto de Rectorado N' 05581-202¿FR-UNJFsc,

de fecha 29 de mayo de 2024, remite los actuados y dispone, que sean v¡stos en Consejo
Un¡versitario,'

Que, el Estatuto de esta casa super¡or de Estud¡os, en su artÍculo 248", numeral 14) a
la letra d¡ce: "El Consejo Un¡versitdr¡o t¡ene los siguientes atribuciones: 1...) Celebrü convenios
con un¡versidodes extronjeros, orgon¡smos gubernomentoles, ¡ntemocionoles u otros sobre
invest¡gdc¡ón c¡entíf¡co y tecnológica, asi como otros osuntos relocionodos con los od¡vidodes
de la universidod (...)";

Que, en Sesión Ordlnaria Preséncial de fecha 11 de ,unlo de 2024, el consejo
Univers¡tario, acordó entre otros puntos, el s¡gu¡ente: "Aprobar, lo suscripción del Convenio
Morco de Cooperución Acodémlco, Culturol y Profáionol entre el Colegto de lngenieros del
Peru - conseio Deryrtomentol de Umo y lo UniveÉldod Nodo,tol losé Faustino Sánchez
Corrión; ol amparo del Ar¡ículo 59", numerot 59.73 de lo Ley Unlversftoria 3o22q y, outorizor
dt *ñor Rectú, en su colidod de Presidente del Conseto Unive'',ltorio, lo susuipción del
misrno, tdl como lo presüibe el Art. 58", numeral 58.7 del ocotodo cueryo normdtivd';

Que, el presente convenio t¡ene por objeto que ambas partes manifiesten su interés
en la mutua cooperación científica, cultural y profesional, estableciendo y desarrollando
mecanismos e instrumentos de colaboración y benefic¡o para ambos casos, sumando
esfuerzos y recursos disponibles conducentes al desarrollo del conocimiento, de la cultura
y de la investigación científica y tecnológica;

Que, mediante Oficio N' 0316-2024-SG-UNJFSC, de fecha 11 de jun¡o de 2024, el
secretario General rem¡te al Rectorado el acuerdo anter¡ormente acotado, para la suscripción

del conven¡o respect¡vo;

Que, con fecha 25 de j ul¡o de 2024, se ha suscrito el Convenio Marco de cooperación
démica, Cultural y Profesional entre el colegio de lngenieros del Perú - Consejo

rtamental de Lima y la Universidad NacionalJosé Faustino Sánchez Carrión;

Que, a través del Decreto Rectoral N" 09329-2024-R-UNJFSC, de fecha 01 de agosto de
4 el T¡tular de la Ent¡dad en cumpl¡m¡ento del Acuerdo de Consejo Universitario, adjunta

conven¡o sussr¡to por las partes d¡sponiendo la emisión de la resolución correspondiente;
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Estando a los considerandos expuestos, y;
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En uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley Universitaria Ne 30220; Estatuto de la

Un¡versidad y el acuerdo adoptado en la Ses¡ón ord¡nar¡a Presencial de fecha 11 de iunio de

2024:,

SE RESUETVE:

ArIíCUIO 19.. APROBAR, EI CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA, CULTURAT
y pRoFEsroNAt ENTRE Et cotEclo DE INGENIERoS oel prnÚ - coNsElo
DEPaRTAMENTAL DE ttMA Y tA uNlvERslDAD NACIoNAL ¡osÉ rausrllo
SAHCuez C¡RRIÓN, suscr¡to por las partes el 25 de jullo de 2024 y que consta

de catorce (14) Clausulas; que en anexo y por separado forma parte ¡ntegrante

de la presente resoluc¡ón.

J:*^ "":,t-

Artlculo 2e. - NOTIFICAR, la presente resolución al lng. Roque Eduardo Benavides Ganoza

Decano del coleg¡o de lngenieros del Perú, con dom¡c¡lio legal en calle Marcon¡

N" 210-220 distr¡to de San lsidro, prov¡ncia y departamento de Lima-Perú.

Aftículo 3e.- D|SNtNER, que la of¡cina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación del

presente acto adm¡n¡strat¡vo, en el Portal lnst¡tuc¡onal Web, de la Universidad

NacionalJosé Faustino Sánchez Carrión que corresponda fs edu e

Artículo 4e,- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las ¡ns

res iva de la Universidad para su conoclm¡ento, y

. vícron CABRERA

tsEc

cADv/vJrq

as y dependencias
pert¡nentes.

archívese.

VATTADARES
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UniveÉidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Cafiión
Señor(a)(ita)

otStaaUctÓ¡,I: 3l
RECfORADO

V'CERREC¡ OR,Í'O AC AOEXI C O

IIÍGERRECTORADO OE'NIIESÍ'GAC'ON

OHCINA DE ASESOÑA JURIüCA

ORGAIIO DE CONIROL INSI¡rIJCIONAL

oFrc,f{A oE sERvrcros rf,Fo AtTcos
OFICÍ/,A RELACIONES 

'ÍV7ER'ÚÁCTO'{ALES, 
COOPERACIO'¿ ¡ECMCA Y DE CO'IT/Efl'OS

ESCUE¿A DE POSGRADO. NRECCION

OF'clNA DE I'AGEN INSÍ'rI'CIONAL

FACU¿¡AD OE INGEN'ENA PESOUERA

FAC"LrN) DE EDUCAC/oN

FACULT,f) OE NEÜCINA HI.fl,ANA

FACULrAD OE CIENCIAS

FACIILTAD DE INGENTERIA AU"IICA Y NETALURCICA

FACILÍAD OE INGENERIA 
'A'DUS7R'AT, 

S'SÍEI|AS E INFO ANCA

FACI,//LÍAO DE CIENCIAS SOC'.A¡.ES

FACILrAO DE DERECIíO Y CIENCIAS POUNCAS

FAC'. .fr'Ú) OE INGEN¡IERTA A6RAdA, IÍYOUS'BAS ALUE'¡IAR/,'S Y A B'ENrAL

FACTILÍ,Ú) DE BRO ATOLOG'A Y NÜfF,,c/ON

FACULTAO OE CIENCIAS ECO'ÚO 
'CÁS, 

COfvrAB¿ES TF' AI'C'ERAS

FAC"LrAD DE C'E'IC'AS flPRESARA¿ES

FAC''LÍAD DE INGEMENA CIUL

T,/RECCION GENERAL OE ADilINISIRACION

oíRECC,ON OE UCE ¿ClA tEt{fo - DtREcdoN

¡»RECCION OE EVALUACION, ACREOIrAC'ON Y CERTIF'CACION'IINJFSC

I)N,OAD TRA¡,,ITE DOCI,'EN¡ AR'O

I//¡T'OAD DE ESrAüSTICA. OHCINA DE PIATI'FICAC'ON Y PRESUPUESrO

!,IIDAD OE CONT¡ROL ,NnERNO . JEFE DE UNOAD - SECREIAF,A GENERAL

TNNrcD ALOR, JUAN ARruRO

^RCHíW
- / STú2tUlt

Cumplo on remiürle pra su conocim¡ento y fines
@ns¡gu¡entes cop¡a de la RESOL¿IC|ON DE CONSEJO
UNI\/ERSITARIO N" A8*202,1-C¿HJNJFSC que es ta
tansciwión ofic¡al del oig¡nal de la Resolución
respecl¡va.

Huacho, 08 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. LIMRES CABREfuA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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CONVENIO iIARCO DE COOPERACION ACADEiIICA, CULTURAL Y PROFESIONAL

ENTRE EL COLEGIO DE IN§EUE.EAS DEIIEEU':IQX§EJO DEPARTAXENTAL OE LIA
Y LA UI{IVERSIDAO NACIONAL FAUSTINO SA}¡CHEZ CARRIOI{

Coflste por d pres€nte doornento que se elieñde por dupl¡cado, el Conveñio Marm de Coqe¡¡ción Acadérnic¿

Cdtural y Pmfaflonal. que cCebr¿n. de une parte d COI"EGIO 0E lt{GE{lERo§ DEL PEn . COI{SEJO
fIEPART IEIÍTAL DE UtA. con RUC M 20173173181, @fl dcflticilio 6fl cdl6 Mañm¡ N! 210 - 220. dstnlo dc
San lsid@. trovrnoa y dopánamnto d¿ Lrme. pe¡s Peru. dobden€nle roprEscnl,edo ps su Decano. Señd hg. CIP
ROotlE EDUARÍn EilAVlDE§ GA¡IO:¿A identficado cqr DNI |f 0n7373', a quren en acelarte se le

d€nom¡nará EL CIP4OUXA. y de la ofa l¿ tllllVER$OAD l{AClOtlAL FAUSITNO S t{C}lE¿ CARñOi{ co,
RUC M m172299742, con domic¡Io lBgal ¿n Av. Mcrc¿des lndechoe ff mg ústnlo de Huaóo. trwnoa de
Huaura. depadarenlo de Lima. deb¡dameflle rEpresernada por sJ Rcdor. Dr CESAR ARIAI(X) IIAZ
VALLAIIARES. ¡dentfic¿do co¡ DNI N" t 5689ffi2. a quen en adelar{e se le denor¡ruÉ LA UNIVERSIOID ba¡o

los támrns y co0dlomes sEr¡entes:

PRIERA: A}lIECEoEilÍIS
EL CP-CDLflA es úa persofla jurid¡ca de derEóo p$Ico ¡ntemo sln lin6s de lucro, dJye edivi(hd
pnropal es rBal¡z¡ labor€s de oqaizacion pofedmd. que rBpte6snta y agrupa a 106 proleeúales
de todas lss esposa¡dedés d€ le inge{eria én d Ddparlarnanto do L¡ma, cún arlooomíá sconúnrca
y adminisra¡va qus frpfsGs a a la olo{esrón de lngefl€fia an et Depanamen(o de Lma y conduce
le 6tcqrdó.1 dd Pl¿n deparlam€ñal cautolando y pcservando la eristencia y clsponbú,dad óe una

ing6€ria óüca y tócnicrn€nle cor¡pdgnte ct no deÍmto fundane¡td al el proceso do

des¿rollo. progreso sooal y so¡€r¿nia de la naoón.

LA t i¡llrEREDAD, es una inslituoon ¡tt$ca de educ¿cim univers¡taria. mn aúonomia y

adminrslr¿liya. y con person€rls lundca de deradlo puuico ¡ntemo. que lr€rl6 c{mo pane óe su

obieio socid'cfitrlbu¡r a la fomadon ¡n(egrd dd hfiü€ y al d65aíolio del conoc¡n¡8lio m€danle
programas de docañcia, irms{moa y extens¡on. que conlev€n a la prepar¿oon de prdes¡ondes

que roqliorc d pais'

SEGTJNOA: oEJErO
Por el presente Convsñto nbas psrtEs marifestan su inldú6 eñ ¡a mrlua cocperac¡on cienlffica.

olural y pofesanal. egauedendo y desandlando meca srn6 e rnsüumentos de cdáoraoú y

ben€fuio pa¡8 anbos casos. gim do duer¿o§ y rBcu¡§G d¡spor Uss conducúnlr§ al desandlo

del cúocimierio. de la crltura y de la invelrgaciin osrÚfica y t8úttlogica. en los sguertes ru&m.

1 lntercamhb de persúrel y ecud¡ü{es e rB amb3s pales.

2. Areas de potendsl invsst06ción co.ltnta.
3 Ens¿rianza cornpadida y desardlo oricular. irduso efl linea
4. lnlercambro de máedal cicntlñm y didá«lco.

5. ln4ovaoon. oráclrcas y ooodundad de expe4enoS l¡¡boral.

6. Faglitar q,¡co3 de e)(ensm, cú Universdadcs Asooadas.

7. A¡f¡edades d! iñtcrcambo óe conocim¡€ntos

8. Pafl,c¡pacion en sgnhai:s. corlgandas. aJIsos y/o dras reunioe§
9. Buscar lmdos para finano proy€ctc e ¡nvestgaoon6 ú!unt6.
t0 Otras adiüdades cmsld€radas de mutuo rrls¡B§.

fERCERA: OBLIGACI(XES D€ LAS PARÍES
3.'l L uI{NER§DAD. asume los sguíeries cúnp¡omisos:

el Progoo€r y coordrnsr conlunlrm.ñt¿ con EL Cp.CDL!IA C óo§Jrdlo de ios rubroB qeto
dd pres€nte CorNenio.

bl Derardlar, seguñ dspofibildad y en coordñeofi cott EL CF{DUIA adi\ dad€6 d€

doc6noa. expoioonos. ¡nve§igasofi, asssúra. exten§fi uriver§itan8. d¡Comados y

Prcgnm¿s de Pa Gado de lngenrria
c) lnformar a EL CIP-CoLflA. las cporluridades de Bpacilac¡on &indando mel€nal

infoñnativo€rnun¡cavo dg las mtsma9

d) Elaborar y disena¡ el Plan de Capadacioo Anuaj a desarollar en coordinacion con EL CIP'

CDUXA
ei Compartir coñ EL ClP.cotilA. de ser d caso, d riaterial ddac¡co y audiot sud reguefldo

, xarto)
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oara lás actvGdes qelo ód pr€s€r[e conv6r*), par¿ lo cual E! OP€ILIA recorrccs
gus la autma y la p0p¡6ded inl6loctud lc coí86@ndcn a l.A tff{ft/ER§EA¡)

11 Brirdar, segúrn drspoohlidad y en coodinacion on EL CF{OLIIA ospiloo¡ on s{¡s

ooletanes inlonnaycs o sus otfl)s meúrG de @oun¡€oon pare dit drr 16 e€ rdades
raletivas C pros¿.nte Cd,veno

g) &indar las laciidade§ pára la palrcipaoón de¡ EL CF.CoI|XA en los dforrntoÉ evorlos y
canpañas que dganice L tXlll/ER§DAD. qu€ guarden rdaom con 16 obidlt/os dd
0ros6nto convedo

h) otorsar los Tílul6 y Cenúcaoones que pudÉfan col?Espond€r sogún las eigenoi's y
requisrtcs que U UI{VERSEAD tenga e§ipul¿do.

i) Alender los flqu6fmrentos de EL CP-CfnJtA de alumnos pars la rcaf¿ecrh dG práclrcss
pre profesonales de esludrar es de rngeneria uúwme a la dsponibilidad y programacion

acadánrc¿.

3 2 EL CiP4DLIA asune los s¡glrontes compromsos:
a) ArtoJlar la dcr¡and¿ de tgtaleoniento de capaodades de los colegiEdc de EL CP.

ClltflA. cm ü UIüI,ERS|OAD.
b) Difugfi en todos los medios co.rtratados de EL CIP.CDLflA y a tra\re6 de la p4Nna web y

las r€dcs soodas de 106 rubroo oUelo dC pres¿nte Cúvenio.
c) Dfus¡on p€rfiensnte de los qirsos y capaolacimes o§eto dd presente Cor¡venio, medranle

la dlus¡ql en le bas€ de datos de nuestrG cdegados, los cuales requieren fortelecm¡ento

de capacjdades en didintos nrveles (deqjb/os. meÉos modros y @eratt'rc)
di Propoo€r expogtges e investrgSdocs para ¡r erás ri oorflún.

ei Supcrvisar, d6 cdr8spondca. las pr¿drcas pr€ prdes¡oñales de ssfuúantes de ingeneria que

haf¿n ¡?Eresado por práclrcas a EL CIP-CDI-IA
f) lnlrmar a tA U rVERSIOAD d r"queririefllo o necesirad de alurmos p ¿ la realizao r

de pmcticas pre fdeeonales de e§udrantes de carcre de ing€n¡era
g) lrlomar e LA UillVERgf¡ D. quc cl p.E6er¡to Comeri¡ no el(ár]ú'e le redzaoon de

Dplomados o qrrsG de Especidrzaoon

cot{r/El$os EsPEctf tcos
Los progranar y aaivrdades a los que se relere las dáu$.d3s prec€dentes, debeffu regul se 8 lo

sglslaóo en los Cooven6 Especificos que se $igcnb{l dllro dflbas pa.ios. 6n lG oJdcs se

conConará los obi€trros, cáfaderilke6, ectruclura, ouigaciff'es de cada P3rte, cronognma.
prosuprr€slo y otros de s€r d c¿so.

DEL Fril tlctAllotro
A(üas parlés sé cdnfünot€n a leslazar todc lc esfuea6 a sJ 8icanc8, de mgnorá sirtg o

rndrudua¡. para otener el ñnanoamrento necesano par¿ llevar a cabo lodos 16 p.oyedo§ y la§

aclMóades que aargden r€a¡ur coogdera¡do lá normaüúdad ugante

B pros€nte coolrefio m gen€ra oü¡geodt€s de fndo¡e ocdrorflca (lránlerEnc¡a de l8cur§o§

ecorú¡icc rú p4o dü ddnprcstac¡ón) n do otr¿ mtura¡eza m esiaueoda €n á o que m s¿

onoi€mtrn coírprúd¡das d€nto dc los alcances de 3¡l wlc@sl epresada €n cJ ññali6d y

oqsl¡vos.

OEL PI-AZO Y RESOLrcK)il
El prgssnle CmvBruo tenüá una vb€ncj¡ de onco ('05) años, el m§mo que 3? cdrputs dcsde la

slJsc,lpoú dol prBge¡te doqrflento, d r gr{) que podra prfiogal§8 mDdranls üe ao€[lü coñ las

rnrsmas fomalidaóes quc las prlsanles.

No obstaflle. lo sañalado Bn oltÉnafo ant€íú rclando d dazo d8lPasrnte Conveno anba6 pdtes
pactan que este podrá s€r resuelto por aqterdo de ambas parles o de lorma úYlaleral por c¡Jdq\iera

d€ sllas. bastsndo paa dlo que la pañ? quo qrerB G§dver envié una Catla Noland con ufie

antqpaoon d€ üdnta (30) dias calendarios a la fecha de resducioo, srn que e{lo genae la

oübación de gago & pena¡dad, c{fflp?ose¡fi o rndemdzaciÓn. o alguna olra a favr de

cualesqder¿ de ias parle§

CUARTA:

OUII{TA

SEXfA:

otrl¡cit
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SEPTIMA:

OCIAVA:

NSVENA

Par¿ la rBsduoón, flnbas partcs tomarán las modides noc6s¡rri.as para eul, poquroo tanto a ellas
corno a lercercs. que pudierdn sj4ir d pres6ñte o de 16 Cdlr"ri6 esgec¡ñcos que gjscriben. on el
ent drdo que d€b6áo cúrünua hag¿ su cürdusrat las accirrs ya inioaüs.

DE I.A PROPIEDAD II{IELECIUAL
Los d€rechos de propr€dad ntdectual de los poducloG y proc€sos o reoltados d€ los pro,tctos,
pfogfsm4i o tnvGl¡gaoones que &rvE ¡ & los tsaba¡m edza&s coo motr! de est6 cdlvenio.
esterá suiet¿ a las úspoeames ¡egale§ adicades y a los ¡rl{rurno¡tos espec/ficc qla soürB el
paltrqiar suscriban las pales. dorgando et recDnoom€nto cDnespondlente a S.iertes haf¿n
ErtervenÉo eo la qeoc¡h de d¡dtos t abalos.

cor{FrD€r{cr uoAD D€ l¡ rt{FoRx croil Y PRolEccr(Ir DE DAIG PERso{At ES

8.1la i¡fomac¡on que las parles su¡rnrlren. proporoonen c pongan a dspos¡oon de una a
la clñ¡, c aqudla 3 la que I¿ngan sccaso efl rilud al pfa§€r e contratc. es de caráder
conñdeflcra¡ en cdlsec¡renc¡a, las pales s€ oblgan a ftml€ner en ostndo secreto ódla
rnloamacirr. y a no erndearla nr dffundir. detieodo oridar que olros no uü¡c¿ll !n ¡ingtma ol,-á

fome que no s¿a la partada en el pr€ssnte CoñyerÍo. Palit ger:rnttzer la c fdenodrdad de la

Inlomac¡(h a le qus l¿nga¡ acc*o li§ partes. conl,ic/ron l0 srgurenta

a) Menlc,lü la conliódrt¡álrdád dc la nldmeoón limit8ndo su dlijs¡m odridamúte a lss
p8fsonss ql.t cdabo n en d ojmpümlcfrto d¿ ¡a§ drgsoooes qu€ s€ defivcn d€l
pr€sonte Üontralo. o b€Í crlado así lo enJa trta oldon ludpd.

b) frBtár la infürneoón coofu€nod con d m¡s o gr¿do de anddo que la olra parte

aptca a s, profia rrfdrración confdcnciel.
cl Uüli¿ar la irlomaciür confidcncu exdusvan€nte paB d crmdmicnto del pres€ñte

Conlrato

8.2 Anbas peñes adodarfu las meódas adecuedas pere liíúter el ac€6so de lerc8ms qonos a lcs

dalo6 personales a los que accedan duranle la duraoón dei pres¿íte Contrato. od¡gaoon que

asumefl las partas d€ rianera 'nddinida y subdgirá aun dcsptÉs de cooduado o resuelto el

pfes€rüe contrdlo p(, slrs fespecir,os fepresenlante§. as€§ü83, emdeadG o lefceros

cLAt sul¡ AxTtsoBffiilo
Las partes se conp«rnáeo a que. en le f¿f¡a d8 entrada en vlgo, del co(rdto. nr ellas. n sus

orcctons. gsre¡tes, funoonaioo o empleados hárán ofrBcijo. prornetido, ent€gado. autoñzado.

solrqtsdo o ac€ptado r¡nguna venlaF ¡nd€tida. ecorÉÍica o de oúo lipo (o insnuado que lo harfu o
podrlan hacedo on elguñ mcmcnlo ñJturol relaodlada de algún modo con el cotllr¿lo y que habrán

adoptarb medilas razmables para evitar qu¿ lo hag6n lc subcd r¿ti$as, ager{es o oJalqder rtro
tercero que eslé gj¡slo a su cuÍrd o a sll inlluenoa delenn¡n¡üe

Asi mrsmo t¡ lt{lVERgOAD, y sus cdeboradü€o yio lercero§ acluendo de manore drrecla e
indiuda en su favol. sú obligan a

1 No p6n'opar e.| ados dc co.n podl ni erlrrgar soboílot vrñlEas á6flc1 lcs, obielo6

de valor, beneficjc y/o dádyas, nt hllúr En la deodh de túcsrcs, s6¿!n $16
lunomanos o servdores Nüico6 o privad6 o s §o§ hnliar?s o l"lsciooado§ co¡ é§tos.

para ls oüefloón de dgh beneficio y/o vent48 Ítd€t*,. a su fttu. en fevor d6 EL OP'
coll A

2. No rad¿er pagos de feottaoú (mportes pagado§ EB .glEar o smplificar dgun trámtu)
ptr encargo o on n<rtü.o de EL CIP{-OLflA

3 l{o inorñir codldoG dE int8rÉs, &bendo porPr en comc¡rrr€nto de EL CIP€DLI
crCqu|Ü s,tuáoon 0nsterüe o $re pu€da pcsent¡rrrs a futufo, gue mt€tñe¡e con la

pfe§t8ción dd s€rúoo

El rricLrnDlrflento de lo ecableodo añ la p{eseflte dáu3 la cdasütuye causal de resoluoo¡

automálc¿ del CocL.atc. srn pe4uclc de l¿s acacnes legales que BJeda rnicar EL ClP4DtllA
en coñta de ll UI{IVERSOAD, a ñn de salvaguadar su inngen y reputacion

ofuo',.
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As¡misrqo. EL C|P.Co|,.IA podra resdw autcmáticanenle el Contrato, en caso LA
UIIIVERSO 0 o d$rno da sus úrEclor€6. grIlnles. funomanG o lstamo subcor rat do6 o
que trdb¿len par¿ é1, sc Hera ¡firerso eo una invecigasofl por ¿dos de corrupcid o sea otielo
de rublicacioo€s panodil¡cas que dcn qranta de ados d€ corrupdón. §¡n que 6ca necs6eto qu€

exista una s€Lemia cúde¡lotia n' la htetposicion de una demanda o da¡uncia en su conlr¿.

El qerc¡oo de esra faoJtted por parte de EL ClP.cOl"lXA m geoerará ú fevor de LA
UiIIVERSDAD derÉdlo indtrnnE¿torio alguno. rEflu¡c¡ándo á§c cn forna expresa, a cual$lcr
redamo ai respoclo.

rootncAo(x o AlruAclsl DE coil\,ELlo
El presonle Convü¡o podrá sá modlicádo o aípüado por múuo acrr€rdo forñ*zedo a travÉs de
la s{¡sopdón de la ad€nda cmespondre¡te

co(nDil DoRES rNrERlilsTmJgO{ LEs
Para el logro de los oqárvos y qrndm¡eflto de lo§ ümpromlsos a§unrdos en el pres¿nte Converro.

las p¿rte6 ac¡/erdan de§gner un refes€ntede que §e er€rgafá entre otras cosas do lo $guenle

a) Elabo-r los hnean¡€rtG generales para d des¡t?dlo dd üabalo entrc ¡nbes parles p3r¿ d
an¡plñúoíto de los coarproíIsc asumrdos en el Convenio.

b) Evduar G nloflrar sobrc 1o3 resultados d€ la coogúaddt darivada del palsartr CofiYcno.

dentiñcsftlo pGluas mconyoflrcrt6s y p06¡t¡lidadrs dr mqor8 on le 6,ccuoón dol mirno.

Ambas panes des¡gn¿o a 16 s¡güontes func.¡o ano§

Pcr EL CIP-CDIJ¡lA lnc Juan Añurc ¡raunc o Alor

Presidenie Com té Loc¿i H,jaura . 0io1

Teiéfonc C16123.198

t.g -l s Ernq:e f.leni rába Pére:

Coordrrado. ¡e Conren,os

Telelono 963714747 - 947428488

Pcr LA UNIVERSIOAD ü. Cesar Armando Baz Vdlsdares
Raclor

Telélono 012322918

Oucda estausodo que los cú¡proÍis6 dd presente Conremo' serán EsumÉ6 por las P t6§ y n0

so¡o por las p€rsonas rnvduc'adai por lo qr¡e deb€rá ümdlrss irÉo!€ndienlsrnorlo ds lo§ c¿müo6

quc puüeran dáfs€ lugd an d o€r¡po ontdno e les porsoñe qJe asmñ ro§PdlsabMad de las

gestrones que involucra er Pr"§snte ConYono

En caso que la persona deEgnáda sea rnodillcada. üd|a pafle 6erá corntrxcaf el E€rndazo a la

oue parre, hndado loda la infomacih reqyenda para cúltin0ar cDn el üdo dd presenle Cmvenro'

RE§OLUCfl»l DEL COI{lrEiO
El p.e6sñte Com,ú¡o túerco pod.á tB§dwrsa:

. Por comun Eqrerdo efltre las pgles. debgrdo qJrssr una dnLnic&dl prÉrs de trernta 130)

dlas ds ¿rfropaoón. 6¡n rcponsabiidad th n¡nguna de las pattes

o Por causas de caso lqtulo o llpza mals qr,¡€ mpda d des8r?dlo der Cü\'enio. iñ
rosponsab¡l¡dad dc ¡iIEuta dc las parl8s

r Por inormplirnianto de dgufla de les part6 de loe csnprunss d€tivadoc dd pr€ssnte

Convmio, dob6ndo h parta elcdedá mrnilir uoa csrl6 notatd Fra rcquair 6u (rfif{manto,

ceso conüario el corwen¡o $EdaÉ fBsjdto de dsoo d8rBdto
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LEBCERA

0Ecri{A
CUARfA §0.uctol¡ 0E corrRovER§As

Cualqurer controversia o d¡lerenoa gue pudtera susqtar§€ entrp las parles respodo de l¿ 69¡196¿

'nterpr€taom 
o qsolciofl dc los lár¡¡n6 dd preseote convüro. o de al$n8 de $s dercl¿s.

mdurdas las (h sU erstEflcia, núúad lñvdtdez o leñr,looor. las pa¡fas sB oorpfú|elsn a
tBsdrrorl8s amrg6u€r¡€nte y pnr mufuo aqrgúo, §s$ln la6 roglas de la hr€ne le y d0 3u cúún
rntonoú1.

En sañal d6 corlomrdao. de lodas y c¿& wr¿ do s¡.Js d'¿usuras, las partss susaribor¡ dcs oimd¿rss d€ este
doormeñto €ú ie oudad de Liara. a los Kr,rr,,¡= (¿j ) dias del me§ de p_g_er dd Z}Zt.

La resoluoot det Coñ/Gnro no lba-a a lss partes det qrmdh¡rnlo dr la georcidr de 16 prlyBdc
especiñcG quo eluúe|Én en marü¿,

mcuo
Para lodc los úaos de ede cmt eoio. las parrss señalen csrrc sris dom¡dlic 106 ¡ndicadc .n ra
mt¡oducción dd pres€fit€ doornento, úrridic a los odes se dingtr¿ lode ¡bcrmerfao&. To<la
variación de domicilio Iogát dcbe s€. cornuicada p(l sscfito qr úinca its) dlas cal€ñdano d¿
anl¡o9aoón.

COLEGIO DE IIiGE¡{IEROS OEL PERU
CO.{S€JO OEPARIAXE¡IAL D€ LIIA

,.,'t .ii i
lñf Ct iOQ(E E¡,UA¡oO BEI^UDES Gl,lO¿A

D€C XO

fAUSNNO clRRrota

OIAZ VALLAOTRES
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